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ANUNCIO de la Dirección General de Servicios
Sociales e Inclusión, para la notificación de la Reso-
lución de reintegro de la subvención concedida a la
Asociación para la Solidaridad con la Infancia Alhayat.

Al no ser posible la notificación en el domicilio del inte-
resado, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Direc-
ción General de Servicios Sociales e Inclusión ha resuelto la
publicación del siguiente anuncio:

Esta Dirección General, al amparo de la Orden de 2 de
enero de 2002 concedió a la Asociación para la Solidaridad
con la Infancia Alhayat, una subvención por importe de
42.070,85 euros en concepto de Atención a Inmigrantes
según Resolución de fecha 13 de diciembre de 2002.

No habiendo justificado la mencionada beneficiaria la sub-
vención concedida en el plazo previsto, según lo acordado
en la Resolución de concesión de subvención antes citada,
y al amparo de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Declarar el incumplimiento de la obligación de
justificar la subvención concedida según Resolución de fecha
13.12.2002.

Segundo. Declarar que, como consecuencia de lo anterior,
procede el reintegro de la cantidad de 42.070,85 E, más
los intereses de demora devengados desde la fecha del pago
de la subvención el 10.2.2003 hasta la fecha en que se acordó
el reintegro, que asciende a 3.458,76 E.

Tercero. El reintegro de la citada cantidad, 45.529,61 E,
podrá efectuarlo voluntariamente en los plazos siguientes:

a) Si esta Resolución es notificada entre los días 1 y
15 del mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si la Resolución es notificada entre los días 16 y último
del mes en curso, hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Si transcurridos dichos plazos no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

El reintegro se efectuará abonando la cantidad referida
anteriormente mediante la presentación del modelo 046 en
cualquier entidad bancaria. Una vez efectuada la liquidación
deberá remitir copia del mismo a este órgano.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de esta Resolución, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y siguiente de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- La Directora General,
Purificación Causapié Lopesino.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Resolución estimatoria de la Medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, apdo. a), del Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan seguidamente:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
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ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
en el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los arts.
107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de la documenta-
ción, de los expedientes relacionados seguidamente, en apli-
cación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99, y
en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, previa Resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de dicha Ley:

Acuerdo acumulación de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el art. 73
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99:

Málaga, 20 de febrero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/191/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/191/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Soler Moreno.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva de caducidad del expediente
sancionador AL/2005/191/G.C./CAZ por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Almería, este organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/191/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Soler Moreno.
DNI: 75712978 Z.
Infracción: Una grave, según el art. 77.9 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en relación
con los arts. 82.2.b) de la misma Ley.

Sanción: Multa: 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del recurso: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 22 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/178/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/178/G.C./CAZ.
Interesado: Don Manuel Martínez Milán.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva de Caducidad del expe-
diente sancionador AL/2005/178/G.C./CAZ por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Almería, este organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/178/G.C./CAZ.
Interesado: Don Manuel Martínez Milán.
DNI: 27261457.
Infracción: Una grave, según el art. 77.7 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en relación
con los arts. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del recurso: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 23 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva del expediente sancio-
nador AL/2005/234/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2005/234/AG.MA/FOR.
Interesado: Serafín Membrives Segura.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
AL/2005/234/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.


